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Ministerio Fiscal. Por ello, y aUDque no quePa imputar una mlla de
diligencia a la dirección lctrada del recurrente en la identificación
de la norma aplicablc, la mera~ sobre la aolicabilidad
de uno u otro texto de la Ley de Enjuiciamiento Civil al recurso
PfCP&rado con anterioridad e interPuesto con posterioridad a la
entada en vigor de la Ley' 34 de 1984 no basta para estimar el
recurso de amparo, pues es una cuestión que carece de contenido
constitucional. .

4. No obstante lo expuesto, el hecho de que la idcn1ificación
de la normativa aplicable efcetnada por el Auto recurrido no sea
inadecuada o incorrecta, no cxcIuyc que la decisión de inadmitir el
correspondiente recurso de cuación haya podido inftin¡ir el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva del recurrente. Tal
infracción se produce, como razona la reiterada Sentencia de 20 de
junio último, en la medida en que el recurso hubiera podido
admitirse igualmente, por su objeto y por los motivos en que se
funda, conforme al texto de la Ley de Elliuiciamiento Civil que el
Tribunal Supremo consideró aplicable aUDque faI_ por'cumplir
a\¡ún requisIto formal de los que ,!,!uclla Ley impo~ siempre que
en el escrito de in~ción hubtercll quedado suficientemente
cumplimentadas las ~.des de claridad y precisión ~'aquo
llos requisitos persiguen en atención a la correcta ordcnaci6n de las
secuencias proccsa\cs y en prantfa de la contraparte. Y dio porque
no toda irregularidad formal puede erigirse en un oblláculo
insalvable para la prosecución del ptOCC3O, como este Tribunal ha
declarado rcpctidsmcnte, sino que por el contrario, el derecho
constitucional a la tutela efectiva de los Jueces y Tribunalcs no
puede ser comprometido u obstaculizado mediante la imposición
de formalismos encrvantes o acudiendo a interpretaciones de las
normas que rcguIan las~cias formales del ptOCC3O cJaramcnte
desviadas del sentido proptO de las mismas.

5. En el presente caso, el recurso de casación se interPuso
contra una sentencia dictada, en ~o de apelación por la
Audiencia Territorial de Madri~uicioordinario declarativo
de mayor cuantía. El recurso se en dos motivos expuestos
separadamente, el primero al amJ1'U"O del número 5." del aotua1
arto 1692 de la Ley de EnjuiciamIento Civil, por infracci6n del
arto 1.214 del Códislo Civil y de la doctrinajuris¡xudcncial del Tribunal
Snprcmo estabIccidi en una serie de ScntenelaS que se citan en el
roncspondicn1c escrito de inlelposición del recurso, y el~
al amparo del núm. 4." del citado art. 1.692, por error en la
aprccíación de la prueba basadc en documentos de los que, sin
embargo, no se afirma el carácter de auténticos, como cxi¡ia la
normativa que el Tribunal Su~mo consideró aplicablc. Por su
parte, el Auto recurrido coDSldcra que el recurso de cuaci6n
formuiado por «lrridelco, Sociedad An6nima», estA incurso en las
ellIl5a de,inadr-..món 'l-q1le :le refieI'e-1a ~1lÜ'+'lI ccawaidll el!kls
núms. 4." 9." del art. 1.729 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
anterior a la reforma, en relación con el art. 1.720 de la pr:l)pia
l.cyl>. La concurrencia de la causa establecida en el núm. 9." del
citado art. 1.729, relativa cxcIusivamente al segundo de los motivos
del recurso de casación es evidente, e incluso asi lo viene a admitir
la propia entidad demandante de amparo. Pero, por lo que afecta

32269 Sala Squnda. Recurso de amparo núm. 246/1985.
SentelU:la núm. 144/1986. de 21 de _iembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
doña Gloria Bcgué Cant6n. Presidenta, y don Angel Latorrc SegUra,
don Fernando García-Mon Gonzálcz-Rcgucra\, don Jesús Leauina
Villa Ydon Luis Lópcz Guerra, Ma¡istrados, ha pronunciadó

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 246/1985, interPuesto por el
Procurador de los Tribuna1cs don Carlos Zulueta CcbriáII, en
representación de don Eleuterio Beltrán Beltrán. asistido del
Letrado don Luis Martl Minaarro. contra el Auto de la Sala
Primera del Tribunal Supremo ac 31-de enero de 1985, CJue declaró
no haber lugar a la admisión del recurso de cuación rnterPuesto
contra Sentencia de la Sala Primera de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Valencia de 28 de noviembre de 1983, dictada en
apelación de juicio declarativo de mayor cuantla scauido ante el
Juzgado de Primera Instancia de Vinaroz por el señor Beltrán
Bc.1~n ~ont!" don~ Seprra Carl6. Ha comparecido el
Mimsteno FIscal y ha SIdo Ponente el Magistrado don Fernando
Garcia-Mon Gonzálcz-Rcgucra\, quien expresa el parecer de la
SabL . ,

al primero de tales motivos, es también claro que el mero error
formal que supone la incorrecta cita de los apartados del art_ 1.692
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en que el recurso se funda, así
como la omisi6n. en el encabezamiento del correspondiente motivo
de casaci6n por infracción de Ley, del concepto en que tal
infracción se considere producida, que son las causas de inadmi
si6n que señala el Auto impuseado, aparte de tener su origen en las
dificultades de inlefprctaci6n de las Disposiciones transitorias de la
Ley 34/1984, de 6 de agosto, no puede estimarse que indujeran a
confusi6n a la Sala ni a la direcci6n letrada de la contraparte, ni que
obstaculizaran el desarrollo del proceso de cuaci6n. Por ello,
trat4lldose de un error fácilmente advertible y, en su caso,
reparable, es preciso concluir, en el sentido ya expuesto por la
meritada Sentencia de 20 de junio de 1986 que, dadas las
circunstancias concurrentes, el respeto al derecho rcconccido en el
art. 24.1 de la Constitución imponía al 6rgano judicial suplir
mediante una interPretación posible y favorable al ejercicio de la
acci6n impupativa, el imperfecto o eITÓneo cumplimiento de los
requisitos formales IDlpucStos por la Ley de Elliwcinntícnto Civil,
ascsunmdo as! la Primacia del mencionado derecho fundamental.
Al no baccrlo as!, el Auto impugnado en este recurso de amparo
incurri6 por excesivo formalismo, en violaci6n de aquel derecbo,
cuyo restablecimiento exige dccIarar su nulidad, para que la Sala
Primera del Tribunal SUp'remo vuelva a considerar y, en su caso,
resolver sobre la admisibilidad del recurso de cuación interpuesto,
sin tener en cuenta los defectos formales que derivan de la
incorrecta identificación por el recurrente de la normativa procesal
aplicable.

FALLO

En atenci6n a todo lo expuesto... el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD OUE J-E ,-ONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA

Ha docicUdo

Otorpr el amparo solicitado por drridelco, Sccicdad Anó
nima», y en consecuencia:

l." Anular el Auto de la Sala Primera (de lo Civil) del
Tribunal Supremo, de 1I de marzo de 1985_

2." Reconocer al recurrente su derecho fundamental a la tutela
judicial efectivL

3.° Retrotraer las actuaciones en el recurso de casación
1.274/1984 al momento procesal inmediatamente anterior al Auto
anulado.

Publlqucsc esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado»

Dada en Madrid a 19 de noviembre de 1986.-Francisco Tomás
y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Dicz-Picazo y Ponce
de Lcón.-Antonio Truyol Serra.-EUSCnio Diaz Eimil.-Miguel
Rodri¡ucz-Piñero y Bravp-Ferrcr.-Finnados y rubricados.

l. ANTECEDENTES
1. Con fecha 26 de marzo 1985 se presentó en este Tribunal

el recurso de amparo interPuesto por don Eleuterlo Beltrán Beltrán
contra el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 31 de
enero de 1985, que declaró no haber lugar a la adlDlsión del recurso
de casaci6n por él interPuesto contra Sentencia de la Sala Primera
de lo Civil de la Audiencia Territorial de VaJenciL Los hechos que
sirven de base al amparo son. en síntesis, los siguientes:

Que con fecha 5 de diciembre de 1983 se present6 ante la Sala
Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Valencia escrito
preparando recurso de casación contra Sentencia de la Sala de 28
de noviembre anterior y en lO de ~ptiembre de 1984 fuc
emplazado para comparecer ante la Sala Primera del Tribunal
Supremo en término de cuarenta días para intclpOncr el recurso de
casaci6n preparado; que con fecha 27 de sepuembre de 1984 se
personó ante la Sala Primera del Tribunal Supremo, solicitando se
le comunicaran los autos con cenificacián de votos reservados, si
los hubiere, y ya en este primer escrito de pcrsonaci6n hizo constar
que lo hacia con arrcaIo a la L.E.C. reformada por Ley 34/1984, de
6 de asosto, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda de la misma; 'l.ue una vez le fueron comunica
dos los autos sin que la Sala le hiciera observación alguna sobre la
normativa que consideraba aplicable, interpuso el recurso de
casaci6n por escrito de 25 de octubre de 1984, ateniéndose a los
requisitos proccsalcs de la Ley 34/1984, y la Sala, previo informe
del Ministerio Fiscal en que se opuso a la admisión del recurso y
celebrada la vista sobre admisi6n. dict6 Auto el 31 de enero de
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1985, declarando no haber lugar a la admisión del recurso con
imposición de costas al recurrente, por entender aplicable al caso
los preceptos de la LE.C. anteriores a la reforma. Contra dicho
Auto interpuso recurso de súplica por escrito de 6 de marzo
siguiente, en el que hacia constar que lo interponla ad cautelam y
para anunciar su propósito, caso de no darse lugar al mismo. de
mterponer recuno de amparo ante el Tribunal Constitucional por
infracción del arto 24 de la Constitución, a cuyo escrito no recayó
resolución alguna.

2. En el recurso de amparo se denuncia violación del arto 24
de la Constitución. Se cita la doctrina del Tribunal Constitucional
contenida en las Sentencias 6/1983 y 17/1983 relativas, respectiva.
mente, a la inconstitucionalidad que supone inadmitir un recurso
por una causa inexistente o carente de justificación y que el derecho
a la tutela judicial efectiva comprende tamhiM el de mterponer los
recu,""s ordinarios y extraordiarios procedentes con~o a la ley
Y a los requisitos en ella establecidos. Razona sobre la mterpreta·
ción de las disposiciones transitorias primera y $08UDda de la Ley
34/1984 Ypor entender correcta la aplicación de esta última Y. en
todo caso, porque con arreglo a la Constitución la interpretación de
las normas ha de hacerse en e! sentido más- filvorable para la
efectividad del derecho fundamental prantizado por e! arto 24 de
la Constitución.

Con base en todo ello solicita la estimación de! recu,"" de
amparo, se declare la nulidad del Auto recunido y se restablezca al
recurrente en el derecho fundamental invocado.

3. Por providencia de 14 de mayo de 1985 se tuvo por
interpuesto el recurso de amparo y, de conformidad con el arto SO
de la Ley Orgánica del Triburtal Constitucional, se acordó otorgar
un plazo de diez días al Ministerio Fiscal y al recurrente para que
hicieran las alepciones que estimasen procedentes sobre la posible
existencia del motivo de inadmisión del art. SO. 2 b) de la LOTe.

El Ministerio Fiscal al evacuar dicho trámite entendió que,
efectivamente, concurria la citada causa de inadmisión. por tratarse
de una cuestión de leplidad sobre interpretación de las disposicio
nes transitorias primera y segunda de la Ley 34/1984, que había
sido correctamente resuelta por la Sala Primera del Tribunal
Supremo, a quien correspondía la decisión sobre dicha materia.

El recurrente en amparo, por escrito de 4 de mayo de 1985,
insistió en la procedencia de admitir a trámite el recurso, abun~

dando en las razones expuestas en su escrito inicial que reiteraba.
4. Por Auto de 25 de septiembre de 1985 la Sección Primera

de este Tribunal admitió a trámite el recurso de amparo y a tenor
de lo dispuesto en e! art. S1 de la LOTC requirió a la Sala Primera
del Trihunal Supremo y a la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Valencia el envío de las actuaciones y e! emplaza·
miento de quienes fueron parte en el procedimiento, a excepción
del recurrente, para comparecer en el término de diez días en este
proceso constitucional.

5. Por providencia de 30 de octubre de 1985 se conoedió a las
partes comparecidas, el Ministerio Fiscal yel recurrente en amparo,
a tenor de lo dispuesto en el art. 52 de la LOTC, el plazo de veinte
días para que, con vista de las actuaciones, presentaran las
alegaciones que conviniera a su derecho.

El Ministerio Fiscal. por escrito de 29 de noviembre. formuló
sus alegaciones en el sentido de solicitar que se desestimara el
recurso de amparo por las mismas razones expuestas en sus escritos
anteriores que reproducía; y el recurrente, por escrito de 2 de
diciembre de 1985, insistió en la procedencia de estimar la
demanda de amparo, reproduciendo las razones expuestas en sus
escritos anteriores y solicitando Sentencia de conformidad con lo
pedido en el escrito inicial.

6. Por providencia de 12 de noviembre de 1986 se acordó
señalar para deliberación y votación de este recurso el día 19
siguiente.

n. FUNDAMENTOS 1URIDICOS

1 La infracción del arto 24.1 de la Constitución en que se basa
este ;"'u,"" de amparo tiene análop fundamentación de hecho y
de Derecho que el núm. 121/1985, resuelto por el Pleno de este
Triburtal por Sentencia de 20J:,~i;nio de 1986. por la que, dando
lugar al amparo solicitado. se ó la !,uIidad ~eJ Auto de la Sala
Primera del Tribunal Supremo que hablll 'lllIdn!itido el recu~ de
casación preparado con arreglo a la LE.e. antenor a la "lgenClll de
la Ley 34/1984 e interpuesto conforme a la Ley reformada. Por la
citada Sentencia este Tribunal reconoció a los recurrent~s el
derecho a la tutela judicial invocado, re.trotral;'endo las aetua~ones
del recurso de casación al momento InmedIatamente antmor a
dictarse el Auto de inadmisión anulado.

En este recurso de amparo que. según hemos dicho, tiene
.ustancíalmente igual fundamentación. que el 121/85, n.a de
llegarse a la misma conclusión estimatoria por l~ razo~~lentos
contenidos en dicha Sentencia, que son, en sínteSIS, los S1iWentes:

a) El derecho a la tutela judicial efectiva, que prantiza el art.
24.1 de la Constitución, consiste en obtener de los órganos
judiciales comjlCtentes una resolución fUDdada en Derecho a las
pretensiones formuladas ante los mismos, sea ésta favorable o
adversa. Y en estos mismos términos comprende el derecho a
utilizar los recursos ordinarios y extraordinarios establecidos por la
ley. incluido el recurso de casación en materia civil, en lo. casos y
con los requisitos legalmente previstos.

b) El derecho al recurso de casación no viene impuesto por el
arto 24.1 de la Constitución. sino que e! l"SÍslador es Iihre de
determinar su configuración, los casos en que procede y los
requisitos que,~ su naturaleza extraordinaria, han de ~.mplirse
en su formalizaClón. Y la COncurreDClll o no de tales requmtos Y la
decisión sobre e! cumplimiento de las exi¡encias materiales y
forntalcs para la admisión y tramitación del recurso de casación
corresponde a la Sala Primera del Triburtal Supremo, de conformi·
dad con lo dispuesto en los arts. 117.3 Y 123.1 de la ConStitución.
En e! ejercicio de la potestad jurisdiccioiull a que se refieren dichos
preceptos, se ha dictado e! Auto de inadmisión, resolviendo la Sala
Primera del Tribunal Supremo el problema de Derecho transitorio
suscitado por las disposiciones de esa naturaleza primera y segunda
de la Ley 34/1984. en e! sentido de aplicar la dis¡x>sición transitoria
primera a los recunos preparados antes de IU V1JeDCÍ&, de acuerdo
con un criterio razonado y razonable en e! que, en términos
¡eneraJes y salvo lo que se dice en el apartado siguiente, no
corresponde entrar al Tribunal Constitucional.

c) Ahora bien, como e! recurso de casación constituye. en los
~rminos regulados por la ley, un medio del que pueden servirse las
partes para ohtener la resolución definitiva en los procesos que la
admiten, e! acceso a este recurso está comprendido en la tutela
judicial efectiva prantizada por el art. 24.1 de la Constitución. Y
es aqu!, si se da efectivamente la violación de ese derecho
fundamental, cuando a través del recurso de amparo lntefV1ene la
jurisdicción constitucional para restablecer el derecho vulnerado.
La revisión por el Triburtal Constitucional de lo resuelto sobre
admisión por la Sala Primera del Triburtal Supremo se limita, por
tanto a los casos en que manifie.tameñte carezca de justificación
la i~misión declarada, o resulte más adecuado y proporcionado
al requisito omitido acudir al remedio de su posible subsanación.
No se trata pues de revisar la doctrina de la Sala Primera sobre la
disposición transitoria aplicable a los recursos de casación prepara.
dos vigente la LE.e. anterior a la reforma de la Ley 34/1984 e
interpuestos bajo la vigencia de ésta, sino de apreciar si los
reqwsitos omitidos de la ley aplicable -la LE.e. anterior a la
reforma- tienen o no entidad para impedir la continuación del
prooeso o cerrar el acceso a los recursos P.Tevistos por la Ley. Sobre
este punto es reiterada la doctrina del Tnhurtal en e! sentido de que
no toda irregularidad formal puede erigirse en obstáculo para la
prosecución del proceso; o, como dice la SentenClll 57/1984. de 8
de mayo. «el derecho a la tutela judicial e.fectiv~ .no puede ser
comprometido u obstaeulizado mediante la unpos'Clón de forma
lismos enervantes o acudiendo a interpretaciones de las nonn.as
que regulan las exigencias formales del prooeso. claramente desVla
das del sentido propio de tales exi~encias o requisitos interpretados
a la luz del arto 24.1 de la Constitución.

En el caso resuelto por la Sentencia del Pleno de este Trihunal
de 20 de junio de 1986 -<uya argumentación estamos siguiendo-,
los reqwsitos omitidos o no cumplidos en su literalidad no
afectaban a lo sustancial del recurso de casación -cuantía, ¡>roce
dencia material, plazo, infraeciones denunciadas, ete.-. sino a que
en lugar de citarse con los ordinales anteriores a la reforma los
apartados del art. 1.692 de la L.E.C., a cuyo amparo se articulaban
los diferentes motivos de casación por dicho precepto autorizados,
se citaban los nuevos números .correspondientes al mismo artículo
en la Ley reformada. Y esta simple sustitución de una numeración
por otra en el encabezap1ien~~ de los m~tiv~ pf?ducida a causa
de la redaeción de las dlSpo5lClones transltortaS pnmera y segunda
de la Ley 34/1984, Y no a negli¡encia o impericia de quien
forrnalizó el recurso fue la única razón que motivó el Auto de
inadmisi6n dictado en aquel recurso, cuya nulidad declaró este
Tribunal por la citada Sentencia de 20 de junio de 1986.

2, En el presente recurso de. amparo el Auto impugnado
dictado por la Sala Primera del Tnburtal Supremo e! 31 de enero
de 1985 en el recurso de casación 1.241 de 1984, recogiendo la
argumentación de la propia Sala manteni!la en casos~nt...
entre ellos el que posteriormente fue objeto de .la .~ntenclll del
Pleno de este Tribunal referida en el fundamento Jundico antenor,
estima que el recu,"" ha debido formalizarse con arreglo a la.LE.e.
en su texto anterior a la reforma de la Ley 34/1984 por aplicaclOn
de su Disposición transitoria primera, en lugar de hacerlo, como ha
entendido el recurrente, conforme a los preceptos de la Ley
reformada. Con base en este error el Auto recumdo aph~ al caso
e! art. 1.728 de la LE.C. anterior a la reforma y hace la pnmera de
las declaraciones previstas en dicho precepto: «No haber lugar a la
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admisión del recUrso, condenando en las coSla$ a 12 parte _
rrente». -

A los requisitos omitidm de la ley aplicable se rdiere el
Ministerio Fiscal en su escrito a la Sala Primera, en el sentido de
que «procede acordar la inadmisión del recurso por incidir en la
causa prevista en el núm. 4.° del art. 1.729 de la L.E.C., en relación
con el 1.720, de aplicación a este procedimiento en virtud de lo
dispuesto eo la Disposición transitoria primera de la Ley de 6 de
asosto de 1984». Y el Auto recurrido en su único considerando
hace expresa referencia a estos razonamientos del Ministerio Fiscal
""O desvirtuados en el acto de la vista celebrada» y declara la
madmisión del recurso.·' . :

Pu.. bien, la causa COIl(feta de inadmisión apreciada por el
Auto recurrido .. la prevista en el apartado 4.° del art. 1.729 de la
L.E.e. en relación con e! art. 1.720, según el c:ual _ el escrito
interponiendo el recurso de casación se expresan! el púrafo del art.
1.692 en que se balle comprendido y se citani con precisión y
claridad la ley o doctrina 1egal que se crea infti!ISÍda, y el concepto
en que lo haya sidoa. Y en el apartado 4.° de! art. 1.729 se
sanCIonaba con la inadmisión el incumplimiento de dichos requisi
tos. En el presente caso, los motivoo de casación formalizadoo por
el recurrente se aco&ían en su encaJ>ezamiento a los ordinal.. de la
Ley reformada en lugar de hacerlo a sus equivalentes de la Ley
anterior a la reforma. En lo demás (plazo de interposición, cuantla,
separación de 101 diferentes motivos, razonamientoo de las ÍJlfrIU>.
ciones, etc.) el recurso se ~ustaba a 101 requisitos leplmente
exigidos. As! resulta de los antecedentes y del informe fiscalt; del
Auto recurrido que no seilaIan lIlÚ defectos que el del núm. 4. del
art. 1.729. . .

En estas ~tancias, la inadmisión del recurso con base en
101 arto. 1.720, 1. , y 1.729, 4.°, de la L.E.e., en su redacción
anterior a la reforma, entraña un excesivo rigor formalista que ..
contrario a la interpretación que ha de darse a dichoo preceptos a
la luz del art. 24.1 de la Constitución.

. La finalidad de las formalidades que impone el art. 1.720 de la
L.E.e., cuya omisión conduce a la inadmisión prevista en el art.
1.729,4.°, responde a la IIlÚCOrrecta ordenación del debate dentro
de los limites materiales de la casación civil y a asegurar, en
atención al juzgador y a la parte recurrida, la mayor claridad y
precisión en la comprensión de los motivos articulados, que deben
estar referidos en concreto y por separado a cada uno de los
apartados del art. 1.692 que 101 autorizan. Esta exi¡encia se ha
cumplido en el presente caso, sin que 'pueda estimarse que
conduzca a error O confusión el hecho de CItarse los apartados de
dicho precel'to de la nueva Ley, en luJar de las correspondientes a
la Ley antenor. Resulta por ello de aplicación al caso la doctrina de
este Tribunal contenida en la Sentencia del Pleno examinada en el
fundamento juridico anterior asf como la mantenida en las
Sentencias 17/1985, de 9 de febrero, y 57/1985, de 29 de abril,
referidas ambas a los requisitos del art. 1.720 de la L.E.e., anterior
a la reforma y a la ¡"admisión del recurso prevista en el~ 1.729~

32270 Sala Segunda. Recurso de amparo núm. 4111986.
SentencÚl núm. 14511986, de 14 de noviembre. .

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta;dO~1 Latorre Seawa.
don Fernando Garcia-Mon y González-R don Carlos ile 1&
Vega Benayas, don Jesus Leguina Villa Y on Luis López Guena.
Magistrados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ampam núm. 42/1986, promovido por don
Benito Nava Peraleda, representado por el Procurador don Luis
Peris Alvarez, ~o la dirección del Letrado don Juan Carlos de la
Fuente Carrión.. contra la providencia de la Magistratura de
Trabajo núm. " de Madrid de 3 de diciembre de 1985, en autos
de despido núm. 1.355/1985. En e! recurso ha comPlU'llCido el
Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Maaistrado don Carlos de la
Vep Benayas, quien expresa el parecer dé la Sala.

L ANTECI!DENTES

1. Don Benito Nava Peraleda, por si, aiíatido del Letrado don
Juan Carlos de la Fuente CarriÓl), recurre en amEle este
Tribunal contra la videncia dictada por la . tura de
Trabajo núm. 15 dee de 3 de diciembre de 198 en autos de
despido núm. 1.355/1985, c¡ue le fue notificada el dfa 16 del mismo
mes y 1Ó0, con la pretensión de que se declare la nulidad de tal

4..0 • como coiuecuencia de la omisión o cumplimiento defectuoso
de dichos requisitos. Se mantiene en ellas, lo mismo que en otras
muchas Sentencias de este Tribunal (19/1983, de 14 de mano;
5711984, de 8 de mayo; 69/1984, de 11 de junio; 14/1985, de 1 de
febrero cte.), la interpretación de los requisitos formales acomo
dada ;¡ art. 24.1 de la Constitución y, por tanto, sin extremar el
risor; formalista más '!'1á.de la finalidad a que responden dichos
reQUlSltos, que en mngun caso pueden converurse en meros
obstáculos para la prosecución dél proceso. y aplicando esta
doctrina aeneral a los requisitos del ano 1.720, se declara que,
cumplida la finalidad de precisión y claridad en el escrito de
formalización del recurso, no es conforme al art. 24.1 de la
Constitución rechazar su admisión por no citar exactamente el
concepto de la inftacción O no cumplir con rigor matemático el
requisito de la numeración y separación que determina dicho
precepto, «porqúe lo que ímporta en definitiva -como dice la
Sentencia 17/1985- no es cómo se denomina cada uno de los
fundamentos ni cuál sea el siano con que se les ordena, sino que
haya claridad Yprecisión, exponiéndose ,.paradamente y en orden
correlativo cada una de las infracciones que se denuociao como
ñIDdamcnto del recuJ'SO». Y como estos requisitos se cumplen en
e! recurso de casación de los solicitantes de ampam, no .. posible
rechazar su admisión por una cita equivocada de los apartados que
autorizan cada uno de los motivos, producida, además, en el
presente caso, por una redacción de la Disposición transitoria
aplicable de la Ley 34/1984, que precisó ser aclarada por la Sala
Primera del Tribunal Supremo en doctrina posterior a la formaliza·
ción del recurso de casación objeto de este ampam.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE J.,E CONfiERE LA CONSTITU-
CION DE LA NAClON ESPANOLA, .

Ha decidido:
Otorpr el ampam solicitado por don E1euterio Beltrán Beltrán

Y. en consecuenaa:
1.0 Anular el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo

de 31 de enero de 1985.
2.°' Reconocer al recurrente su derecho fundamental a la tutela

judicial efectiva.
3.° Retrotraer las actuaciones en el recurso de casación

núm. 1.241 de 1984 al momento procesal inmediatamente anterior
al de dictarse e! Auto aoulado. • ,

Publiques< esta Sentencia en el «Boletín. Oficial del Estados

Dada en Madrid, a 21 de noviembre de 1986.-Gloria llegué
Cantón.-AnaeI Latorre Seaura.-Femaodo Garcia·Mon y Gonzáfez
Reaueral.-Jesús Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y
rubricados.

próvidencia y se diete Sentencia estimando el recurso, declarando
la inconstitucionalidad citada, con todos los demás pronuncia-
mientos procedentes en Derecho. '

Los hechos a 101 que se contrae la demanda son, en extracto, loo
siauientes:

a) En la MaaiJtratura de Trabajo núm. 15 de Madrid se
tramitó demanda por despido interpuesta por Silvia Verduao y
otras contra la Fundación «Gumiel» y Benito Nava Peraleda en los
autos núm. 1.355/1985, y el dfa 20 de noviembre de 1985 recayó
Sentencia dándose por demostrada la J?Brlicipación efectiva del
solicitante del amparo en el !'"lIocio textil, y se le condenaba junto
a la Fundación «Gumie1» a BenIto Nava Peraleda como em¡>resar\o
demandad.. en los t6rminos del fallo. En dicha SentenCIa se le
indi'J"ba al recurrente que podía interponer recurso de suplicación
en CInCO diaa.

b) El solicitante del amparo, estimando error en los funda
mentos de la Sentencia dictada por la Magistratura de Trabajo
núm. IS, interpuso recuno de suplicación ante e! Tribunal Central
de TrablIio e! dfa 3 de noviembre, y por la fillta de recursos
económicoa O insolvencia bancaria que le impedlan consi¡nar las
cantidades objeto de la condena, y ante la imposibilidad de obtener
aval sustituuvo de tal insreso. solicitó, en e! escrito, que se
procediese a la desianación de Abopdo y Procurador del turno de
oficio, y la Magistratura de TrablIio núm. IS, por \1IOVÍdencia de
3 de diciembre de 1985, que fue notificada el dfa 16, comunic6 al
solicitante del aJI!P!U'O que no habla lupr a la tramitación del
recurso por la omisión de las consi¡naciones leplmente estableci.
das, no~ tampona a la tramitación de la pobreza por ser
esta petición oxtemporénea, .


